
I. MUNICIPALTDAD DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION r

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R.U.N,
FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
MOTIVO

- Rectifíquese y Regularícese Designac¡ón
docente en calidad de titular.

LoTA, I3l'r 2,;!

DEcREro N.]!//r1c¡
Mstos:
Decreto N' 888 de fecha 27tO3t2O1S que designa a

clocente en calidad de t¡tular, Decreto N' 812 de fecha 2stosl2ols que designá a doceñte en
cafidad de contrata y Decreto N' 8ll de fecha 2sto3t2o1s que designa doiente en calidáo
de contrata sEP, Doña María Teresa Gallegos Rivas, en la Esóuela santa María de
Guadafupe E-683; D¡ctamen N'034838Nis de techa o4lost2ols de la contraloría General
de la República División de coord¡nación e Informac¡ón Jurídica; Ley 2o.Bo4 de fecha
3110112015 que renueva la vigenc¡a de la ley n' 19.648, de 1999, lobre acceso a ta
titularidad de los docentes a contrata en los establec¡mientos públicos subvencionados; Ley
20,248, subvención Escolar preferenc¡ar; Decreto DEM N. é01 det 30 de septiembrb de
2015, que delega firma bajo ra fórmula "por orden del sr. Alcalde"; D.F.L. No.l, del 10.09.9á,
"Estatuto de los Profesionales de la Educación"; Resolución Nolooo de ia contraloría
9en:la.l^d9-lg lepública y en uso de tas facuttades que me confieren tos arts. t Z" y Oa" Oá ia
Ley No18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

RECTTFIQUESE y REGULARÍCESE designac¡ón de ta
persona que se indica para cumplir la función que se señala:

: MARIA TERESA GALLEGOS RTVAS
: Escuela Santa María de Guadalupe E-683

: Docente de Historia
: 30 hrs. cronológicas semanales
02 hrs. cronológ¡cas semanales SEp

: 3l de enero de 2015
: Indefinido
: Dictamen 034838N15, Ley N'20.804 de titutaridad.

PAGUESE lo anteriormente ind¡cado, de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. N' f del 10.09.96'Estatuto cfe los profes¡onales de la Educación,'.
lmputándose 30 hrs. a la cuenta presupuestaria 21s 21 02 001 y 02 hrs. a la subvención
Escolar Preferencial.

RECTIFiQUESE,
COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE..

REGULAR¡CESE, ANOTESE,

- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloria.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

I


